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contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14628 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 65/2005, interpuesto por 
don Ignacio Javier Pérez Camo sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista 
de Área de Alergología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º 65/2005, promovido por don Ignacio 
Javier Pérez Camo contra resolución de 1 de diciembre de 2004, desesti-
matoria del recurso de reposición formulado frente a la de 24 de noviem-
bre de 2003, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Facultativo Especialista de Área de Alergología en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14629 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 701/2004, interpuesto por 
doña María del Mar Marcos Toledano sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Neurología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se 
participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita el 
Procedimiento Ordinario n.º: 701/2004, promovido por doña María del Mar 
Marcos Toledano contra resolución de 22 de marzo de 2005, desestimatoria 
del recurso de reposición formulado frente a las de 30 de enero y 2 de 
febrero de 2004, por las que, respectivamente, se dispone la publicación 
de las calificaciones definitivas y finales otorgadas por el Tribunal en la 
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área 
de Neurología en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
vocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14630 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 732/2004, interpuesto por 
doña Paloma Parera Blanco sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista 
en Pediatría Puericultura de Área y en Equipos de Aten-
ción Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-

mita el Procedimiento Ordinario n.º 732/2004, promovido por doña Paloma 
Parera Blanco contra resolución de 17 de enero de 2005, por la que se 
acuerda declarar la inadmisibilidad del recurso de reposición formulado 
frente a la de 22 de junio de 2004, por la que se dispone la publicación de las 
calificaciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Facultativo Especialista en Pediatría Puericultura de 
Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el mencio-
nado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas 
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el manteni-
miento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 14631 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 74/2005, interpuesto por 
don José Antonio Santos Calderón sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista 
de Área de Medicina Interna.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º 74/2005, promovido por don José 
Antonio Santos Calderón contra resolución de 15 de diciembre de 2004, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a las resolucio-
nes de 6 y 10 de febrero de 2004, por las que, respectivamente, se dispone 
la publicación de las calificaciones definitivas y finales otorgadas por el 
Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Medicina Interna en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de  2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14632 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 802/2004, interpuesto por 
doña Manuela Montero García sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista 
de Área de Oftalmología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se 
tramita el Procedimiento Ordinario n.º 802/2004, promovido por doña 
Manuela Montero García contra resolución de 15 de marzo de 2005, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 29 de 
diciembre de 2004, por la que se dispone la publicación de las califica-
ciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
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contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14633 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el 
procedimiento ordinario 809/2004, interpuesto por doña 
María Jesús Tejada Cazorla sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Facultativo Especialista en Pediatría 
Puericultura de Área y en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se parti-
cipa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita el Proce-
dimiento Ordinario n.º 809/2004, promovido por doña  María Jesús Tejada 
Cazorla contra resolución de 20 de septiembre de  2004, desestimatoria del 
recurso de reposición formulado frente a la de 16 de febrero de 2004, por la 
que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas otorgadas por el 
Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista 
en Pediatría Puericultura de Área y en Equipos de Atención Primaria de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14634 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 85/2005, interpuesto por 
don Alejandro Castor Sánchez-Ocaña Morales sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Médicos de 
Urgencia Hospitalaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º: 85/2005, promovido por don Alejan-
dro Castor Sánchez-Ocaña Morales contra resolución de 22 de marzo 
de  2005, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la 
de 17 de noviembre de 2004, por la que se dispone la publicación de las 
calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Médicos de Urgencia Hospitalaria en 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden 
de 4 de  diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14635 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 890/2004, interpuesto por 
don Carmelo Madrid Fernández sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas del Grupo Técnico de la Fun-
ción Administrativa.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se parti-
cipa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita el Proce-

dimiento Ordinario n.º: 890/2004, promovido por don Carmelo Madrid Fernán-
dez contra resolución de 21 de febrero de 2005, por la que se estima el recurso 
de reposición formulado frente a la de 2 de noviembre de 2004, por la que se 
dispone la publicación de las calificaciones finales otorgadas por el Tribunal 
en la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas del Grupo Técnico de la Función Admi-
nistrativa en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado 
por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14636 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 579/2004, interpuesto por 
don Eduardo Loza Cortina sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Facultativo Especialista de Área 
de Reumatología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º 579/2004, promovido por D. Eduardo 
Loza Cortina contra resolución de 25 de abril de 2005, desestimatoria del 
recurso de reposición formulado frente a la de 30 diciembre de 2003 y 13 
de enero de 2004, por las que, respectivamente, se dispone la publicación 
de las calificaciones definitivas y finales otorgadas por el Tribunal en la 
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área 
de Reumatología en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 14637 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 888/2004, interpuesto por 
doña María Pilar Martín Dávila sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista 
de Área de Microbiología y Parasitología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º: 888/2004, promovido por doña María 
Pilar Martín Dávila contra resolución de 27 de septiembre de 2004, por la 
que se estima en parte el recurso de reposición formulado por doña 
Encarnación Simarro Córdoba frente a las resoluciones de 20 y 23 de 
diciembre de 2003, por las que, respectivamente, se dispone la publica-
ción de las calificaciones definitivas y finales otorgadas por el Tribunal en 
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista 
de Área de Microbiología y Parasitología en las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 


